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DECRETO NÚMERO 050 
DEL 20 DE ENERO DE 2014 

POR EL CUAL SE DELEGA UNA suPERvis;or4 

El' Alcalde de Alejandría - Antioquia, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en 
especia; las conferidas por la ley 136 de 1994 y la ley 80 de 1993 y 

CONSIDERANDO: 
• Que el Municipio de Alejandría Antioquia celebro el contrato N° AGROAMBIENTAL-CPS-010-2014- 

cuyo objeto es " "PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN AMBIENTAL PARA 
EL MEJORAMIENTO DE LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE QUE BENEFICIA LA COMUNIDAD DE LA ZONA URBANA 
DEL MUNICIPIO DE ALEJANDRÍA ANTIOQUIA, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN 
ACCIÓN POPULAR CONTRA EL MUNICIPIO DE ALEJANDRÍA CONFORME A LO DISPUESTO 
POR EL JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN NUMERO 2008-0128 

Que para el desarrollo ejecución y supervisión de dicho contrato se requiere un SUPERVISOR, que 
será el encargado de velar que los servicios cori atados, se desarrollen desde el punto de vista 
técnico, administrativo, financiero y legal de acuerdo al objeto contractual 

DECRETA: 

Artículo 1°. DELEGUESE  en cabeza del jefe de la OFICINA AGROAMBIENTAL DEL MUNICIPIO DE 
ALEJANDRIA, las funciones de SUPERVISOR en los servicios contratados por el Municipio de 
ALEJANDRIA y el Contratista PEDRO ALEJANDRO VARGAS VILLA , cuyo objeto es "prestación 

•
de servicios de apoyo a la gestión ambiental para el mejoramiento de la operación y 
mantenimiento de la planta de tratamiento de agua potable que beneficia la comunidad de la 
zona urbana del municipio de Alejandría Antioquía, en cumplimiento a lo dispuesto en acción 
popular contra el municipio de Alejandría conforme "a lo dispuesto por el juzgado sexto 
administrativo del circuito de Medellín numero 2008-0128, se desarrollen de acuerdo al objeto 
contractual. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado enAle. 	r a a 	20 días del mes de enero del 2014 /ti 

UBER ARB 	IL R CARMONA 
AI palde 	/ 
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